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Introducción. 

  

 

Descripción del caso: 

 

El caso es sobre una asesoría Notarial, que tiene como finalidad la compra de una 

propiedad para darla en igualdad de proporciones como legado a cada uno de sus legatarios. 

Procedo con la descripción detallada del caso: A mi notaria se apersonó el Señor Ignacio 

Ramírez Calvo acompañado de su familia, la señora María Engracia Ramírez Galdós su esposa 

y sus cinco hijos Alberto, Daniel, Francisco, Katia y José Ramón. 

Como primer punto, el señor Ramírez Calvo me manifiesta que tiene la intención de 

adquirir de su propio capital una finca, cuya medida es de 6 hectáreas (60.000 mts2), con un 

valor de ¢200.000.000 (doscientos millones de colones), que actualmente es propiedad de 

Banco Improsa.  

Le explico al señor Ramírez Calvo que por disposición de ley debe declarar bajo la fe 

de juramento el origen de los fondos, quedando claro en ello, me indica que la realizará con 

dinero que ha ahorrado en el transcurso de su vida, el cual es producto de su trabajo como 

ganadero. 

La Propiedad se encuentra ubicada en Guanacaste, Liberia centro. Ahora bien, dicha 

compra la realizará para beneficio propio y de su familia, de esta forma, su intención es 

regalarles a sus hijos gran parte de la misma. Por esta razón es que le hablo sobre el contrato de 

donación, misma que puede ser hecha a favor de sus cinco hijos por medio de una segregación, 

correspondiendo a cada hijo una hectárea en virtud que él quiere conservar también una parte 

de la misma. 

En este sentido, la intención del señor Ramírez es de dar en donación cada hectárea a 

sus 5 hijos aclarándome también lo siguiente: i) Tres de sus hijos son casados; ii) Un hijo es 

soltero y; iii) Un hijo tiene una parálisis cerebral (tetraplejia), en éste caso, se debe tomar en 

consideración que no existen elementos jurídicos formales (en el caso concreto) que determine 

la incapacidad de actuar de éste hijo (tanto volitiva como cognitiva).  

En virtud de que algunos estudios médicos indican que la parálisis cerebral no siempre 

es incapacitante, unido esto a la premisa de la tetraplejia que es una afección física, que 
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incapacita la capacidad motora, debo entonces asumir que se intenta indicar que el sujeto de 

derecho es un incapaz y por lo tanto para todos los efectos se le dará ese tratamiento, con la 

finalidad de no hacer nugatorios los actos jurídicos relacionados a la acreencia de su patrimonio.  

Él quiere proteger el patrimonio de todos los hijos para que éste no sea eventualmente 

disputado por terceras personas con ocasión a su estado civil. En este sentido, se reitera que el 

instrumento apropiado es la donación, que es un contrato gratuito unilateral que solamente 

genera derechos para la persona que recibe la propiedad, sin que esté obligada al cumplimiento 

de alguna contraprestación, en palabras sencillas, se trata de un regalo.  

Adicionalmente, éste contrato de donación tiene la particularidad de estar segregado de 

lo que se conoce como “ganancialidad de los bienes”, es decir, que, en el caso de los hijos 

casados, no podría ser parte del haber o masa de bienes gananciales. En cuanto al hijo que tiene 

parálisis cerebral, ellos dos, como padres de él, ejercen la tutoría legal, siendo sus garantes en 

el ejercicio de la patria potestad, en virtud de la incapacidad de actuar que tiene el hijo.  

De esta forma, toda la asesoría y la información brindada le ha quedado clara al señor 

Ramírez Calvo y estando satisfecho, me indica que seré yo la profesional a cargo de la totalidad 

del negocio en el aspecto formal y de registro en cuanto a la compra, segregación y donación 

de la finca. 

Por último, la sexta parte de la propiedad en cuestión, quedaría reservada para el señor 

Ramírez Calvo, es decir, a nombre de él y su esposa María Engracia, por partes iguales; saltando 

en ese momento la pregunta sobre la suerte que correría esa propiedad en caso de que alguno 

de ellos o ambos falten en un futuro.  

Ante este panorama, mi recomendación es que pueda acceder a heredar de forma 

proporcional a cada uno de sus hijos, por medio de testamento, pero que al momento que estos 

llegaren a faltar esta hectárea será dividida por partes iguales entre sus hijos, lo cual se hará por 

medio de un testamento.  

En este testamento conjunto se hará la salvaguarda de los derechos sobre la propiedad a 

favor del cónyuge sobreviviente en primera instancia, y a la igualdad de los derechos de cada 

uno de los hijos (en caso de que ambos progenitores falten); adicionalmente, la salvaguarda en 

cuanto al nombramiento de un tutor o garante quien será la persona encargada de la 

administración del bien donado y heredado, así como todo el patrimonio del hijo con parálisis 

cerebral, el cual sería su hermano Alberto. Es por todo lo anterior que el señor Ramírez Calvo 
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gozando de plena seguridad es que decide concretar el negocio de compra de la finca y todos 

los actos jurídicos ya detallados. 

 

Para la concreción de la totalidad de los actos se debe hacer la verificación de la 

información de la finca, la declaración jurada de los fondos para la compra, personería jurídica 

de la propietaria vendedora y copias de las cédulas de los comparecientes, planos de catastro de 

la finca comprada, así como planos de catastro de cada una de las fincas que serán segregadas 

junto a su visado (artículo 30 ley de catastro) y finalmente de los testigos para el testamento 

conjunto.  

 

 

Propósitos del análisis del caso. 

 

Lo principal de esta etapa de análisis del caso, es definir, como se va a lograr el objetivo 

que tiene en mente el señor Ramírez Calvo y su familia y satisfacer las necesidades de sus 

clientes. Importa definir, qué va a suceder con la propiedad. 

Por la explicación del señor Ramírez Calvo, entiendo que lo que hay que hacer es una 

segregación en cabeza de su dueño de la Finca Madre, quedando resto reservado, de esta 

segregación se obtendrán 6 lotes, lotes que el regalara a sus hijos, dejándose el y su esposa la 

sexta hectárea. 

En el caso de la Segregación en Cabeza de su dueño, la propiedad se divide, quedando 

cada lote segregado con su respectivo plano, asignándoseles a cada lote una nueva matricula, 

como es lo característico en este tipo de segregaciones, si hay resto de finca, por lo que la finca 

Madre no llega a desaparecer, quedando siempre en este resto reservado la matricula original 

de la finca madre. 

 

Primero: Se debe proceder a hacer la segregación de la finca madre, en los seis lotes, 

con sus respectivos planos catastrados, que es lo que él quiere, por lo que se necesita un 

profesional acreditado en estos trabajos. 
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Segundo:  Hay que proceder a confeccionar las escrituras, según lo estipulado por el 

señor Ramírez Calvo y su familia en cada caso, los lotes ya están donados para cada uno de sus 

hijos. 

Tercero: Cada uno de los seis lotes, a la hora de hacer las escrituras, contienen 

situaciones propias, que deben de ser consideradas, a la hora de elaborar cada instrumento 

jurídico. 
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Marco Normativo 

 

 

Con la intención de satisfacer la solicitud de mi usuario, apegada a la normativa vigente 

se utilizarán las siguientes leyes, normas jurídicas, circulares, lineamientos y guía de 

calificación registral. 

 

 

Códigos y Normas Jurídicas 

 

Código de Comercio y Guía de calificación Registral de bienes 

Compra-Venta 

 

       Requisitos generales: 

        1. Comparecencia del vendedor y del comprador en escritura pública, indicando las 

calidades completas (art. 83 del Código Notarial, art. 450 del Código Civil y art. 51, inc. F, del 

Reglamento del Registro Público).  

       2. Citas del inmueble o inmuebles que se venden y su descripción completa (art. 88 del 

Código Notarial y art. 51, inc. G, del Reglamento del Registro Público). Si se vende un derecho, 

debe indicarse la submatrícula correspondiente. 

       3. Precio de la venta. En caso de que sean varios los inmuebles que se venden, se debe 

dar el precio por separado de cada uno de ellos (art. 2, inc. b, de la Ley de Aranceles del Registro 

Nacional).   (Código de Comercio, 2020)   (Guía-de-Calificación-Registral, 2020). 
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Guía de Calificación del Registro Inmobiliario- Área Registral-2014 

La compra venta requiere de las siguientes generalidades: 

1. Acuerdo entre partes 

2. Es oneroso. 

3. Bilateral 

4. Cosa y precio 

5. Debe ser en escritura pública artículo 88 del código notarial 

6. Debe de comparecer ambas partes 

7. Individualizar los precios si son varios bienes 

8. Cancelar timbres y tributos 

9. Número de plano catastrado (art. 30 de la Ley del Catastro Nacional).  (Guía-de-

Calificación-Registral, 2020). 

 

Código Civil 

Poder Generalísimo  

                                                              

 Para realizar la compra venta de la propiedad que el señor Ramírez quiere adquirir ya 

que esta está a nombre del Banco Improsa, necesitaremos un poder, en donde su titular cuente 

con las facultades suficientes para que pueda autorizar la compra venta. Esto lo encontramos 

en el artículo 1253 y 1255 del código civil. Artículo 1253. 

En virtud del mandato o poder generalísimo para todos los negocios de una persona, el 

mandatario puede vender, hipotecar y de cualquier otro modo enajenar o gravar toda clase de 

bienes; aceptar o repudiar herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda clase de contratos y 

ejecutar todos los demás actos jurídicos que podría hacer el poderdante, excepto los que 

conforme a la ley deben ser ejecutados por el mismo dueño en persona y los actos para los 

cuales la ley exige expresamente poder especialísimo . (Código Civil, 2020).   
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Segregación en cabeza de su dueño: 

La segregación en cabeza de su dueño es cuando el propietario de la finca segrega su 

propiedad en varios lotes, con un resto de finca que queda con la misma matricula original, 

mientras los lotes fraccionados salen con nuevas matriculadas. 

 

Segregación en cabeza de su dueño: es que se separa un lote de una propiedad para 

ser registrada bajo una matrícula diferente, pero ésta sigue perteneciendo al dueño original.                                                                  

(Digesto Jurisprudencia, 2020).     

 

Resto de Finca: porción de tierra o terreno que queda después de que a una finca madre 

se le haya segregado uno o varios lotes, el cual no va a cambiar el número de matrícula y va a 

quedar perteneciendo a la mi persona física o jurídica que aparezca en el Registro. (Monge. 

2019, sin pág.). 

                 

                                                         

Código Civil y Guía de calificación  

    Registral de bienes inmuebles 

 

      La Donación: Artículo 1404.- La donación trasfiere al donatario la propiedad de la 

cosa donada. 

 

 Requisitos generales  

       1. Comparecencia en escritura pública señalando las calidades completas del donante y 

del donatario. La comparecencia de este último no es necesaria en el mismo acto; el donante 

puede realizar la donación, y el donatario tiene un año a partir de la fecha de esta para aceptarla, 

lo cual no surte efecto si no se hace en vida del donante. Para su inscripción es indispensable el 

trámite conjunto de ambos documentos. (art. 1399 del Código Civil, art. 83 del Código Notarial, 

art. 51, inc. f, del Reglamento del Registro Público y art. 450 del Código Civil).  



10 

 

 

2. Citas del inmueble o inmuebles que se donan, e indicar descripción completa (art. 88 

del Código Notarial y art. 51, inc. g, del Reglamento del Registro Público). Si lo que se dona 

es un derecho, deberá indicarse la sub matrícula correspondiente.      

       3. Estimación de la donación. En caso de donarse varios inmuebles, dar la estimación 

por separado para cada inmueble (art. 2, inc. b, de la Ley de Aranceles).  

      4. Si se dona a varios donatarios, debe darse la proporcionalidad en que se adquiere el 

inmueble (Principio de especialidad, art. 67 del Reglamento del Registro Público). 

      5. En caso de donarse una parte del inmueble, debe indicarse la proporción del derecho 

donado (Principio de especialidad, art. 67 del Reglamento del Registro Público). 

     6. Número de plano catastrado (art. 30 de la Ley del Catastro Nacional). 

     7. En casos de representación se debe ostentar poder especialísimo (art. 1408 del 

Código Civil).  

     8. Pagar tributos (ver los puntos 7 y 8 de los requisitos generales de la compraventa). 

(Guía-de-Calificación-Registral, 2020). 

ARTÍCULO 1393.- La donación que se haga para después de la muerte, se considera 

como disposición de última voluntad y se rige en todo por lo que se dispone para testamentos. 

 

ARTÍCULO 1399.- La aceptación puede hacerse en la misma escritura de donación o 

en otra separada; pero no surte efecto si no se hace en vida del donador y dentro de un año 

contado desde la fecha de la escritura. 

Hecha la aceptación en escritura separada, debe notificarse al donador. 

 

ARTÍCULO 1408.- Para donar en nombre de otro se necesita poder especialísimo. 

 

  La donación requiere de las siguientes generalidades: Que se haga en vida del donante 

1. Es a título gratuito 

2. Se tiene un año para que el donatario acepte sino se pierde la donación 
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3. La aceptación de donación debe venir expresa cuando están ambas partes  

 

 

El testamento abierto es el más común, su copia estará resguardada en el Archivo 

Nacional, y se dice que es público porque cualquiera puede averiguar en el Archivo sobre su 

existencia y obtener una copia, se otorga ante un Notario Público, aunque la ley también permite 

que el testamento sea otorgado sólo ante testigos. 

 

El testamento cerrado es confidencial. Su principal característica radica en que –

normalmente- sólo el testador conoce su contenido; puede no estar escrito por el testador, pero 

siempre deberá estar firmado por él. Quiere decir que podemos sentarnos en la paz de nuestro 

hogar y escribir a mano o en la computadora el testamento, eso sí, una vez terminado y para 

que pueda tener efectos, el documento debe ser presentado en sobre cerrado y sellado al Notario. 

(ASISTENCIA LEGAL, 2020). 

 

El Garante: El garante no debe actuar sin considerar los derechos, la voluntad y la 

capacidad de la persona con discapacidad, ya que no se trata de que el garante tome decisiones 

propias, sino que asista a la persona con discapacidad y la ayude a tomar la mejor decisión. 

Deberá también el garante asistir a la persona con discapacidad en la toma decisiones en el 

ámbito legal, financiero y patrimonial; siempre tomando en cuenta la posición de la persona 

que se asiste. (ERP-Lawyers, 2020). 

También tenemos la condición de Garante, definido en la Ley N° 9379, concretamente 

en su artículo 17. 
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Análisis y Argumentación 

 

 

Análisis del caso: 

 

  De acuerdo con lo expuesto por el señor Ramírez Calvo, es mi criterio como profesional 

analizando las distintas situaciones de cada uno de los hijos:  

➢ Es mi deber como notaria indicar al señor Ramírez que por el monto de dicha 

transacción se debe incluir a la hora de hacer la escritura de compraventa una 

declaración jurada de él, en la cual indique la procedencia de sus recursos económicos. 

Debido a que la ley así lo específica, artículo 15 ter ley de legitimación de capitales 

(8204). 

➢ Para hacer la repartición de la finca segregando los cinco lotes que él quiere dar a sus 

hijos, se debe de utilizar la figura jurídica de segregación en cabeza de su dueño. Que 

nos permite segregar los lotes de la finca madre, para que en el momento en que se 

tengan las nuevas fincas producto de la segregación, proceder a inscribirlas a nombre 

de cada uno de sus hijos. 

➢ Como producto secundario de la segregación en cabeza de su dueño, nos queda el resto 

reservado el cual le quedaría a el señor Ramírez y su esposa Galdós.   

➢ En relación a los tres hijos que son casados, se analiza desde la óptica del artículo 1404 

del Código Civil. Que nos indica que cuando está de por medio la figura de la donación, 

el cónyuge, en caso de una separación o divorcio, esta propiedad donada por el señor 

Ramírez no entraría como ganancial. 

➢ En el caso concreto de su cuarto hijo, vendría a tener el mismo efecto la compra venta 

o la donación, si la propiedad es adquirida antes de contraer matrimonio. Por lo que le 

aconsejo al señor Ramírez Calvo lo haga por donación, ya que al hacerse la adjudicación 

del lote por medio de una compra venta, esto implicaría que medie un pago y no estamos 

ante un contrato oneroso. 

➢ En el caso particular de su quinto hijo que padece de una parálisis cerebral la cual ha 

desembocado en una tetraplejia, considero que tiene razón el señor Ramírez en hacer la 

donación a favor de este. Con la salvedad de que se le debe nombrar un Garante, 
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recomendándole que sea él, su esposa o ambos los garantes de su hijo y que a la hora 

del fallecimiento de ambos dejen estipulado quien los suplirá.  

➢ Por último, el cuanto a la inquietud del señor Ramírez Calvo, de que cuando él y su 

esposa María Engracia falten, esta sexta hectárea quede repartida por partes iguales 

entre sus hijos. Por lo que le sugiero que se haga un testamento, en el cual se estipule 

que, al faltar ambos él y su esposa, esta hectárea será dividida por partes iguales entre 

los cinco hijos.  

 

 

 

Se inicia este proceso de la fase redactora. 

 

➢ Haciendo la escritura de compraventa en la cual el señor Ramírez adquiere la 

propiedad del Banco Improsa por la suma de doscientos millones de colones, con la 

correspondiente declaración jurada. 

➢ Después de que se ha realizado la segregación en cabeza de su dueño (cinco lotes 

de una hectárea cada uno), se realiza la adjudicación de cada lote segregado a sus 

hijos utilizando la figura de la donación, para cuatro de ellos. 

➢ En el caso de su quinto hijo que es tetrapléjico, se inscribe la propiedad a nombre 

de él utilizando el acto de donación, incluyendo además la figura de Garante, el cual 

sería el señor Ramírez Calvo o su Esposa María Cordero, y cuando estos falten, el 

garante será Alberto su hermano. 

➢ Para cumplir con el deseo del señor Ramírez Calvo de que a la muerte de él y su 

esposa la sexta hectárea que es el resto de finca se hace un testamento en el cual se 

indica que a la muerte de ellos dos este terreno pasara hacer de sus hijos en partes 

iguales. 

 

 

La legitimación en el presente caso es la siguiente. 
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Habiendo sido explicado todo el procedimiento que se debe seguir para lograr el 

objetivo del señor Ramírez Calvo y estando de acuerdo todos los presentes, se le solicita que 

dentro de 48 horas se presenten ante esta notaria para la respectiva aprobación y posterior firma 

de los instrumentos jurídicos que se deben elaborar, se les explica que dicho plazo es para poder 

hacer  los estudios pre-escriturarios necesarios, para que dichos instrumentos jurídicos cumplan 

a cabalidad con lo solicitado por el usuario, además de coordinar con el Banco Improsa lo de la 

venta del inmueble, a la cual ellos acceden. 

 

 

Argumentación del caso  

 

 

Cuando el señor Ignacio llegó a mi notaría y expuso sus pretensiones, yo como su 

asesora jurídica determine que lo más conveniente para el usuario era constituir una segregación 

en cabeza de su dueño junto con donación y testamento abierto. Como la forma más rápida de 

realizar su petición.  

Realizándose como primer punto la compra venta con declaración jurada de la 

propiedad, para poder luego realizar todas y cada una de las figuras antes dichas.  

 

➢ Compraventa. 

Contrato por el cual uno de los contratantes se obliga a entregar una cosa 

determinada y el otro a pagar por ella un precio cierto, en dinero o signo que lo 

represente. Es un contrato consensual, bilateral, oneroso, generalmente conmutativo, y 

sirve para transmitir el dominio. Son requisitos de este contrato un objeto (cierto, lícito 

y determinado), un precio y una causa.  CC, arts. 1.445 ss. (Enciclopedia jurídica). 

 

➢ Segregación en cabeza de su dueño. 

Es un acto donde se divide una finca madre en varios lotes, subsistiendo siempre 

la matrícula de dicha finca y su dueño original. es importante mencionar que en una 

segregación siempre, aunque se segrega la finca en uno o varios lotes siempre va haber 

un sobrante ósea subsiste la finca madre. 
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Mientras que en una división material se divide la finca madre en varios lotes 

desapareciendo esta por completo, es por esta razón que le aconseje a el señor Ramírez 

que se hiciera por segregación en cabeza de su dueño para que, aunque se dividiera la 

propiedad en varios lotes para sus hijos, quedaría el resto reservado a nombre de él y su 

esposa.   

Dicho con otras palabras, la segregación se trata de que una finca inmatriculada 

se le separa parte, para construir con ella una o varias fincas independientes, quedando 

la antigua en su mismo folio, y abriéndose uno nuevo para la nueva o nuevas fincas 

que la porción segregada pasa a constituir.  (Centro-de-Información-Jurídica-en-Línea, 

2020) 

 

➢ La Donación. 

Luego se utiliza la figura de la donación ya que esta es a título gratuito y no genera 

gananciales, ya que don Ignacio me dice que él quiere regalarla a sus 5 hijos una hectárea a 

cada uno de la propiedad que el compro.  

Dicha figura se encuentra reglamentada en el (artículo 1404 del código civil). La 

doctrina define la donación “doni datio” como un acto de liberalidad mediante la que una 

persona (física o jurídica) traspasa a otra, gratuitamente, la propiedad de una cosa mediante un 

contrato que requiere para su perfección del consentimiento o aceptación de la contraparte 

(donatario).  

Según Luis Díez Picazo, la donación es un acto de liberalidad en virtud del “animus 

donandi” o ánimo liberal, que no es otra cosa que el consentimiento que se exige para todo 

negocio jurídico.  (Procuraduría General de la República, 2020). 

Según la Doctrina emitida por la Procuraduría General de la República, la Donación es: 

En la donación pura y simple el donante, transmite, inter vivos, por mera 

liberalidad, al donatario, quien acepta, la propiedad de uno o más bienes de su 

patrimonio. Se caracteriza por ser un contrato traslativo de dominio, unilateral, con 

obligación única a cargo del donador, de carácter gratuito, irrevocable, una vez aceptada, 

salvo ingratitud del beneficiario, y solemne: en inmuebles y muebles con valor superior 

a doscientos cincuenta colones, en los que debe cumplirse la formalidad de la escritura 

pública, como elemento esencial de validez. (Dictamen-C-74-2017, 2020). 
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➢ Testamento Abierto. 

Por último, se utiliza el testamento abierto ya que el señor Ramírez me solicita que la 

última hectárea sea dividida por partes iguales entre sus hijos cuando él y su esposa mueran, 

donde es importante mencionar que dentro de este testamento se utilizaron 4 testigos 

instrumentales, mayores de edad que saben leer y escribir y no tienen vínculos con el testador 

ni el notario. Esto lo podemos encontrar en los artículos (583 y 585 del código civil).  

La doctrina nos dice que el testamento abierto es aquel que se otorga en forma tal que 

cualquier persona, incluso aquellas a favor de las cuales se hacen las disposiciones de última 

voluntad, pueden enterase de su contenido. (Centro-de-Información-Jurídica-en-Línea, 2020). 

 

El artículo 9 del Reglamento para la presentación de índices cuando se reportan 

testamentos se regula este aspecto y se establece lo siguiente: 

Información adjunta: 

 

a- Con base en los artículos 25 y 143 inciso j) del Código Notarial, si en el índice se 

informa el otorgamiento de un testamento, se adjuntará la ficha descriptiva que facilita el 

Departamento Archivo Notarial y copia simple del instrumento público, firmado y sellado por 

el Notario, con el fin de integrar la información al registro de testamentos. 

 

b- Con base en el artículo 97 del Código Notarial, si en el índice se informa el 

otorgamiento de un instrumento público en el cual se adicione, rescinda o modifique en 

cualquier forma el contenido de una escritura pública, o se revoque o modifique un testamento 

o un poder especial y el tomo del protocolo del principal se encuentre depositado en el 

Departamento Archivo Notarial; en documento adjunto al índice en el formato determinado por 

este Departamento, se informarán todos los datos de ambos instrumentos públicos con el fin de 

consignar la nota marginal de referencia o en su defecto, el Notario debe dar fe en el mismo 

índice que el tomo del protocolo donde se otorgó la escritura principal, no se encuentra 

depositado en dicho Departamento. 
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Si el trámite es vía digital entonces se debe enviar con firma digital el testimonio con 

matriz y engrose y enviarlo vía digital cuando se envía el índice se envía el testimonio. Y 

archivo notarial los inscribe.  

Si el trámite es manual se llena un formulario para llenar datos del testimonio y 

además se anexa el testimonio con papel de seguridad y sellado y firmado. 

 

La Revocación de cualquier testamento ya sea abierto o cerrado lo encontramos 

establecido en los siguientes artículos 621 al 624 del codigo civil y nos dice nos dice lo 

siguiente: 

   La propia Ley dispone que el testamento posterior revoca, de por sí, aunque no se diga 

nada, al anterior (lo que se denomina “revocación tácita”). Aunque lo frecuente, que es 

cláusula en todo testamento notarial, es que en el nuevo se ordene la revocación del anterior (la 

“revocación expresa”). Y el que vale, el que va a regir la sucesión, va a ser el último. Y no 

sólo eso, sino que además el propio Código Civil ordena que, aunque el testador piense que un 

testamento va a ser el último y diga en el mismo que no lo podrá revocar jamás, o que los futuros 

testamentos no valgan, o que sólo podrá revocarlo si utiliza ciertas palabras o señales en los 

testamentos futuros, todo ello se tendrá por no puesto, y cualquier testamento posterior 

revocará al anterior, sí o sí.  

 

 

➢ Garante.  

Bajo estas circunstancias, para poder realizar el acto de donación, se debe de 

acudir a la Ley N° 9379, Artículo 17, en donde se plasman las obligaciones y facultades, 

del Garante, de este artículo 17, lo que más nos interesan los incisos, c), e), g) y k), que 

dicen:  

c) La asistencia en la toma de decisiones en el ámbito legal, financiero y 

patrimonial, será efectuado por la persona garante de manera proporcional, así como 

adaptada a la condición de la persona a la que asiste y en los términos del inciso a) de 

este numeral. 
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e) La persona garante al ofrecer el apoyo a la persona con discapacidad 

garantizando el respeto a los derechos, la voluntad, las preferencias, las habilidades y 

las capacidades de las personas con discapacidad. 

g) La persona garante o garantes al ofrecer el apoyo a la persona con 

discapacidad, no debe ejercer ningún tipo de presión, coerción, violencia ni influencia 

indebida en el proceso de toma de decisiones de la persona con discapacidad. 

k) El deber de la persona garante de proteger la privacidad de la información 

personal, legal, financiera, de la salud, de la rehabilitación, de la habilitación y demás 

datos confidenciales de la persona con discapacidad, se debe entender de conformidad 

con la normativa vigente y atinente, además de priorizando el respeto a los derechos, la 

voluntad, las preferencias, las habilidades y las capacidades de las personas con 

discapacidad.  (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2020). 

 

La Ley para Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con 

Discapacidad 

N° 9379, es consecuencia del abordaje de la discapacidad desde los derechos 

humanos: el nuevo modelo de abordaje de la discapacidad regulado en la Ley N.° 8661, 

Aprobación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de 

19 de agosto de 2008, que se centra en la dignidad intrínseca del ser humano, valorando 

las diferencias. La persona con discapacidad es sujeto de derechos y obligaciones, y no 

objeto de sobreprotección o lástima. 

Promoviendo el derecho a la autonomía personal involucra el acceso de la figura 

del garante para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad, a la asistencia 

personal humana, a los productos de apoyo que requieran para el ejercicio de este 

derecho, además del respeto y la promoción a la autodeterminación, autoexpresión, así 

como de las capacidades y habilidades de todas las personas con discapacidad. 

En donde se sustituye la salvaguarda, contemplada en el Código Procesal Civil ya 

derogado, por la figura del garante contemplada, en la Ley de marras. 

 

Las salvaguardas que estaban contemplada en el Código Procesal Civil, Ley N.° 

7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, ya derogado, tenían como 
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finalidad, establecer los mecanismos o garantías adecuadas y efectivas establecidas por 

el Estado costarricense, en el ordenamiento jurídico, para el reconocimiento pleno de la 

igualdad jurídica y del derecho a la ciudadanía de todas las personas con discapacidad. 

La salvaguardia buscaba que las personas con discapacidad no sufrieran abusos, de 

conformidad con los derechos humanos, o de influencias indebidas, en detrimento de su 

calidad de vida. 

El diseño e implementación de las salvaguardias se fundamenta en el respeto a 

los derechos, voluntad, preferencias e intereses de la persona con discapacidad, además 

de ser proporcionales y adaptadas a las circunstancias de cada persona, aplicarse en el 

plazo más corto posible y estar sujetas a exámenes periódicos, por parte de autoridad 

competente, independiente, objetiva e imparcial. 

Este procedimiento se tramitará de conformidad con lo establecido en la presente 

ley y en la Ley N.° 7130, Código Procesal Civil, de 16 de agosto de 1989, y sus reformas. 

La persona que el juez o la jueza designe para ejercer la salvaguardia se denominará 

garante para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad. 

La competencia y procedimiento de la salvaguardia. Corresponde a los jueces o 

las juezas de familia, que serán las personas competentes para conocer y tramitar las 

solicitudes de salvaguardia, conocida hoy como Garante. 
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Instrumentos Notariales. 
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REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 

CONSULTA POR NUMERO DE FINCA 
MATRICULA: 161908---000 

 

PROVINCIA: GUANACASTE FINCA: 161908 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000 
SEGREGACIONES: NO HAY 

NATURALEZA: TERRENO DE AGRICULTURA 
SITUADA EN EL DISTRITO 5-CURUBANDE CANTON 1-LIBERIA DE LA PROVINCIA 

DE GUANACASTE LINDEROS: 
NORTE: JUAN RAMON CHAVARRIA CHAVARRIA, ENCARNACION SALAZAR CORONADO 
SUR: OFELIA MONTERO SOTO 
ESTE: CALLE PUBLICA CON UN FRENTE A ESTA DE 157M 63CM 
OESTE: PARCELA CINCO DE GIOVANNI MOYA GARCIA 

MIDE: SESENTA MIL METROS CUADRADOS 
PLANO: G-1132921-2007 

ANTECEDENTES DOMINIO DE LA FINCA: 
 FINCA DERECHO INSCRITA EN 
5-00075413 000 FOLIO REAL 

VALOR FISCAL: 1,000,000.00 COLONES 
PROPIETARIO: 
BANCO IMPROSA SOCIEDAD ANONIMA 
CEDULA JURIDICA 3-101-079006 EN CALIDAD DE FIDUCIARIO 
ESTIMACIÓN O PRECIO: UN MILLON COLONES 
DUEÑO DEL DOMINIO 
PRESENTACIÓN: 2010-00237564-01 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27-AGO-2010 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 
GRAVAMENES o AFECTACIONES: SI HAY 

RESERVAS Y RESTRICCIONES  
CITAS: 388-19558-01-0883-001 
FINCA REFERENCIA 5075413 000 
AFECTA A FINCA: 5-00161908 -000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 

Emitido el 18-01-2020 a las 16:55 horas 
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